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P A T E  N T E  B E  I N V E  N O T  O N  

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para España, 
sus territorios y plazas de soberanía, a 
Pavorde : '-

.vOOIBIE nuCidCoB -O-Üü A 'inH ErS 

liCUGET DUE3BERG BCSSON

entidad belga, con domicilio en 2, rué 
Fernand Rouget, Verviera, Bélgica, rela­
tiva a :

"PERFEO'JICNjSnENTCS EN LOS DISPOSITIVOS 
DE FALSA TORSION PARA MAQUINAS CONTINUAS 
LE LIL-V̂ ".

Inventor : Fierre R'uoert 1.1 ario Josoph Boulion
Prioridades: Solicitudes de patente en Bélgica 

nss.,674.282 (def.) y 34.988 (a­
dición), de fecha 24 diciembre 
1965 y 21 Octubre 1966, respecti­
vamente .



MINORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un dispositivo 
de falsa torsión para máquinas continuas de hilar. ---------

Se sabe que para estirar antes de la hilatura las 
mechas textiles, lana, algodón, amianto y cualesquiera otras 
materias textiles naturales o artificiales o sintéticas, se 
debe aplicar a estas mechas -entre el cilindro alimentador y 
el cilindro estirador- una torsión determinada, llamada fal­
sa torsión, que dará una cierta consistencia a las mechas pa 
ra permitir el estirado. -----------------------------------

Esta falsa torsión so obtiene generalmente situan­
do un órgano giratorio en el campo del estirado. - --  ----

Este órgano giratorio, cuya velocidad es regulable 
de manera que se pueda obtener la intensidad de falsa tor­
sión deseada, está generalmente constituido por una parte gi­
ratoria en el extremo de la cual está fijado el órgano desti­
nado a imprimir por contacto, un movimiento igual de rotación 
a la mecha que lo atraviesa. ---------------------- - ------

Este órgano llamado boquilla de falsa torsión está 
generalmente constituido por una punta o por unas pinzas o 
por unas agujas convergentes. -------------------------------

Cualquiera que sea el órgano utilizado, si la mecha
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a torcer se aplica con fuerza sobre la boquilla giratoria, 
la mecha estará fuertemente frenada en el sentido axial y 
el estirado será irregular; si por el contrario, la mecha 
no está bien aplicada sobre la boquilla giratoria, la ro­
tación de esta no se realizará bien y habrá una pérdida de 
falsa torsión. -------------------------------------------

Asimismo si la torsión de la mecha es idéntica 
al número de vueltas de rotación de la boquilla de falsa 
torsión, lo que podría eventualmente ser el caso para la 
boquilla de pinzas, es cierto que la torsión aplicada so­
bre la mecha no excederá jamás de una vuelta de la mecha 
por cada vuelta de la boquilla. -------------------------

De lo que precede, debe admitirse que esta bo­
quilla de falsa torsión presenta inconvenientes tanto des­
de el punto de vista mecánico como de hilatura.------ --

- Desde el punto de vista mecánico, cuanto mayor sea
la pérdida de falsa torsión, más deberá aumentarse la ve­
locidad de la boquilla, lo que ocasiona un recalentamien­
to del soporte de la boquilla, absorbiendo además una po­
tencia bastante elevada. ---------------------------------

- Desde el punto de vista de hilatura, la presencia 
de la boquilla, cualquiera que sea su concepción, produce 
dificultades: introducción difícil de la mecha, emborrona­
do del orificio de paso de la mecha, lo que produce irre­
gularidades en el hilo cuando las borras se desprenden pe­
riódicamente. —
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El objeto de la presente invención os evitar to­

dos estos inconvenientes, aumentando las posibilidades de 
estirado de la materia tratada. ---------------------------

En vistas a la realización de este objeto, el dis- 
ty. positivo de falsa torsión está caracterizado porque el órga­

no rotativo está constituido por un tubo acanalado, con re­
saltes, o poligonal en toda o parte de su altura interior.-

Se puede prever también un dispositivo de regula­
ción de posioionamiento del banco portatubo que permita mo­

lo, dificar los ángulos de contacto entre la mecha y el tubo. -

A fin de facilitar una mejor comprensión de la in­
vención, se describirán seguidamente algunos ejemplos de rea 
lización dados a título no limitativo. ------- ------- -----

Las figuras 1 y 2 se refieren a una primera forma 
15. de realización y la figura 3 a una segunda forma de reali­

zación. ---------- ----------------------------------------

Las figuras 4 a 16 se refieren a los tubos rotati­
vos objeto de la presente invención. - ---------------------

En las figuras 1 y 2 de los planos adjuntos, se 
20. han representado en 1-2 los cilindros alimentadores, en 3-4

los cilindros estiradores y on 10 la mecha. ---------------

Según la invención, el órgano que realiza la falsa 
torsión previsto entre los cilindros alimentadores y estira- 
dores está constituido por un tubo giratorio 5 situado en el 

. campo de estirado y que puede ser acanalado, con resaltes o
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poligonal en toda o parte de su altura interior. ----------

El tubo 5 puede ser amovible (fig. 1 y 2) o bien 
puede ser en sí mismo el órgano giratorio (fig. 3). La rota­
ción tiene lugar por medio de un rodamiento de bolas 7 en un 
banco porta tubo 8 y está mandado por una polea 9. ------ -

En la práctica, se pueden prever unas ranuras 11 
en toda la superficie interior del tubo 5 y estas pueden te­
ner diferentes perfiles (fig. 4, 6 y 7). Se puede también 
proveer unas acanaladuras sobre toda la periferia, o bien se 
puede tener un resalte longitudinal único 12 (fig. 5) o bien 
una ranura única 13 (fig. 8). ----  -----------------------

Estas acanaladuras o ranuras pueden existir (ref. 
19, figura 12), sobre la longitud total del tubo o bien par­
cialmente: en un extremo (ref. 14, fig. 10) o en los extremos 
(ref. 15-16, fig. 9 y ref. 17-18, fig. 11). -----------------

Se puede igualmente recurrir a tubos de forma inte­
rior poligonal (fig. 13 y 14).-------------------- --------

Las dimensiones del tubo, la forma y el número de 
acanaladuras o ranuras pueden ser cualesquiera. ------------

Este tubo giratorio situado on el campo de estira­
do, en una posición bien determinada, realizará una desvia­
ción de la mecha 10 (fig. 1 y 2) de manera que imprima a es­
ta última, ángulos de contacto a la entrada y a la salida del 
tubo 5. -------------------— --------------------------- --

25 Estos ángulos de contacto entre el tubo 5 y la me-



cha 10, harán que esta última tome un movimiento de rotación 
que estará asegurado en toda la longitud del tubo y la tor­
sión de la mecha se prolongará hasta el punto de pinzado del 
cilindro 1 y del de presión 2; el número de vueltas de rota­
ción de la mecha estará aproximadamente en la relación del 
diámetro del tubo al del diámetro de la mecha, lo que signi­
fica que una sola vuelta del tubo dará varias vueltas de me­
cha. -------------------------------------------------------

Se podrán completar las posibilidades de este tu­
bo de falsa torsión, realizando un dispositivo de regulación 
de posicionamionto del banco portatubo u, susceptible de mo­
dificar los ángulos de contacto entre la mecha 10 y el tubo 
5 (ver las variaciones extremas entre fig. 1 y 2). ---------

Este tubo giratorio acanalado tendrá la ventaja 
de imprimir una falsa torsión muy intensa a la mecha, a pe­
sar de una velocidad relativamente baja del tubo 5; reduci­
rá considerablemente la potencia absorbida, eliminará cual­
quier rccalontamiento posible y no tendrá lugar el emborro­
nado. —

Como consecuencia de la ausencia do cualquier ór­
gano obstructor tal como la boquilla, la introducción de la 
mecha 10 estará muy facilitada y ningún frenado excesivo se 
c-oondrá al avance de la mocha. ---------------------------

Se sabe que para el es lirado do ciertas calidades 
de materias textiles, se produce un latiguee u oscilación 
de la mecha; este latigueo estará producido por el tubo aca-
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10,

nalado. En el caso en que el latigueo deba sor reducido, 
será suficiente utilizar, ya sea la regulación de orienta­
ción del banco 7, de manera que reduzca el ángulo de entra 
da. de la aecha 10 en el tubo 5, o mejor aún aplicar un me­
dio habitual constituido por una barra 11, por ejemplo,que 
ce aplicará con teas o monos fuerza sobre la mecha 10 antes 
de la introducción de esta en el tubo 5 . ---- ----------

Las figuras 15 y 16 se refieren a tina variante 
mejorada en la cual el órgano rotativo está constituido por 
un tubo 5 provisto en su base y/o en su extremo superior 
de ranuras radiales 20. ---------------------------------

15,

sta realización presenta, además, las ventajas 
que destacan de la descripción de las figuras 1 a 14 lo 
que permito un latigueo considerable de la mecha 10. --  -

N O T A

20.

25.

Se declaran de novedad y propiedad para España, 
cus territorios y plazas de soberanía, las siguientes; —

R 3 I V I K n I 0 A C I C N E S

1.- Perfeccionamientos en los dispositivos de 
-*-a.lsa torsión para máquinas continuas de hilar, del tipo 
lúe comprende un órgano giratorio en el campo de estirado 
-ntro los cilindros alimentadores y los cilindros estirado, 
i'es, caracterizados porque este órgano rotativo está cons­
tituido por mi tubo acanalado, con resaltes o poligonal, en 
t^da o parte de su altura interior. - — -------- ------
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2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 

caracterizados porque la posición del tubo en el campo de 
estirado es tal que la mecha debe, a la entrada y a la salí 
da del tubo, formar un ángulo con la pared acanalada o con 
resaltes. -------------------------------------------------

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1,
caracterizados porque un dispositivo do regulación de posi- 
cionamiento del banco portatubo (8) permite modificar los 
ángulos de contacto en la mecha (10) y el tubo (5). -------

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1,
caracterizados porque el órgano rotativo está constituido 
por un tubo (5) provisto en su base y/o en su parte supe­
rior de ranuras radiales (20). --------------------------

5.- "P3RFB00I01̂ HIEnT03 EN LC3 
PAISA TCR3I0K PARA VAQUIRAS 30ETIEUAS DE

DISPOSITIVOS DE 
HILAR". — — — — —

Todo ello conforme se describe y reivindica en 
la presente memoria que consta de ocho hojas, foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras, y de dos lami­
nas de dibujos que la ilustran.

BARCELONA. 2 4 B[C. M66
f. A M. cu/tm su#0í
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